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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento · 

. Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0 13 3/ 2017 

Ciudad de México a O 1 de febre ro de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Cons titución 

Política de los Estados Un idos Mexicanos " 

ING. HECTOR MANUEL MAGAÑA ALVAREZ 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
3EGASV, S. DE R.L. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 16MI2016G0012 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Particu lar CMIA-P) del PROYECTO denominado "ESTACIÓN DE DESCOMPRESIÓN, 
REGULACIÓN Y MEDICIÓN DE GAS NATURAL DE 3EGASV S. DE R. L. DE C. V. 
UBICADA EN LA EMPRESA BOFRYMEX S.A. DE C.V., EN URUAPAN, MICHOACAN", 
en lo sucesivo, el PROYECTO, presentado por la empresa 3EGASV, S. DE R.L. DE C.V. en 
adelante el REGULADO, con pretendida ubicación en Poniente 3 6A colonia Casa del 
Niño, en el municipio de Uruapan, del Estado de Michoacán y, 

l. 

R E S U L T A N O 0 : 

Que con fecha O S de abril de 2016, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el 
escrito sin número de fecha 28 de marzo de 2016 , mediante el cual el REGULADO 
presentó la MIA- P del PROYECTO para su correspondiente evaluación 
dictaminación en materia de impacto ambiental y riesgo ambiental. mismo que 
quedó registrado con la clave 16MI2016G0012. 
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11. Que el 07 de abril de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, 
fracción 1 de lá Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de 
impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el 
artículo 3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc ión 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a 
través de la Separata número ASEA/002/2016 de la Gaceta Ecológica, el listado 
del ingreso de proyectos. así como la emisión de resolut ivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 
30 de marzo al 05 de abril de 2016, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

11 1. Que el REGULADO presentó en la Página 17 del periódico "Cambio de 
Michoacán" del 09 de abril de 2016 , en el cual se llevó a cabo la publ icación del 
extracto del PROYECTO de conformidad con lo establecido en los art ícu los 3 4, 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 3 7 
del Reglamento de la misma ~ey en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 
mismo que se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental 

IV. Que el 19 de abril de 2016, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 5 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la DGGT A integró 
el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 3 4 primer párrafo, lo puso a 
disposición del público en el Centro de Información de Gestión Ambiental , Av. 
Melchor Ocampo número 469 , Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo , 
C.P . 115 90, Ciudad de México, Distrito Federal. 

V. Que el 2 7 de octubre de 2016, derivado del análisis del contenido de la MIA- P y el 
ERA y con base en lo estipulado en los artículos 35 bis de la LGEEPA y 22 del REIA, 
la AGENCIA solicitó al REGULADO Información Adicional CIA) para el PROYECTO, 
a través del oficio ASEA/UGI!DGGT A/10 12/2016 de fecha 21 de septiembre de 
2016. 
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VI. Que el 09 de enero de 2017. el REGULADO ingresó a esta AGENCIA. la lA a 
través del escrito sin número de fecha 12 del mismo mes y año. misma que fue 
remitida a esta DGGT A para su correspondiente análisis. asimismo y con base al 
artículo 2 7. fracción 1 del REIA. Dicha información se · integró al expediente 

_administrativo. de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 1 del 
REIA. 

Vil. Que esta DGGT A procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones 
que l.e son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la 
Ley General del Equili brio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
materia de Evaluación del impacto Ambiental. y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que esta DGGT A es competente para revisar. evaluar y resolver la MIA- P e lA del 
PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 o fracción XVIII y 2 8 
fracción 11 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

11. Que el REGULADO utilizará Gas Natural para los procesos industriales de la planta. 
para lo cual requiere de la instalación de una estación de descompresión de Gas 
Natural. por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el 
artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental . por ser una obra relacionada con la industria del petróleo y distribución 
de hidrocarburos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracciones 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y S. inciso 0) fracción 
VIl del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Eváluación del Impacto Ambiental. asimismo se pretende 
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desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en 
el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector· Hidrocarburos, al tratarse de 
la instalación de una Estación de Descompresión de Gas Natural. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA. mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a 
que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas 
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiénte, con el objetivo de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con 
este fin, el REGULADO presentó una Manifestación de Impacto Ambiental, en su 
modalidad Particular (MIA- P), para solicitar la autorización · del PROYECTO, 
modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis 
señaladas en el artículo 11 último párrafo del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar 
por escrito dentro del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los 
listados y considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al PElA se 
llevó a cabo a través de la Separata número· ASEA/002/2016 de la Gaceta 
Ecológica el 07 de abril de 2016, el plazo de 10 días para que cualquier persona de 
la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la consulta pública 
feneció el 21 de abril de 2 O 16, y durante el periodo del 08 al 21 de abril 2 O 16. sin 
que durante ese periodo se recibiera alguna solicitud de consulta pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez 
presentada la MIA- P, se inició el PElA para lo cual: se revisó que la solicitud se 
ajustara a las formalidades previstas en esta LGEEPA, su REIA y las normas 
oficiales mexicanas aplicables; La Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
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expediente respectivo. esta DGGT A determina que s"e deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados. así como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológic() del territorio, las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicab)~s; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del 
sitio. construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas 
de que se trate. considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 
únicamente los recursos . que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 
afectación. Por lo que, esta DGGTA procede a dar in icio a la evaluación de laMIA
P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 
establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del PROYECTO 

VIl. De conformidad con lo establecido en el artículo 12. fracc ión 1 del Reglamento de la 
REIA, donde se señala que se deberá incluir en la .MIA-P, los datos generales del 
PROYECTO, del REGUL.f..DO y del responsable del estudio de impacto ambiental y 
que de acuerdo con la información incluida en el Capít ulo 1 de la MIA- P e lA, se 
indicó que el PROYECTO consistirá en instalar un puerto para la recepción de gas 
natural, seguido de una tubería de 3" acero de 14.3 6 m conectada a la estación de 
Descompresión de Gas Natural con una presión de entrada de 250 bar y una 
presión de salida de 4 kg/cm2, teniendo una cantidad de gas natural empacado a 
manejar de 0.465 7 kg 

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

VIII. Que la fracción 11 del artículo 12 del Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del ImpaCto 
Ambiental, impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P que someta a 
evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido. una vez analizada la 
información presentada en la MIA- P e lA de acuerdo con lo manifestado por el 
REGULADO. el PROYE~TO consistirá en instalar un puerto para la recepción de 
gas natural, seguido de una tubería de 3" acero de 14.36 m conectada a la 
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estación de Descompresión de Gas Natural con una presión de entrada de 2 50 bar 
y una presión de salida de 4 kg/cm2, teniendo una cantidad de gas natural 
empacado a manejar de 0.4657 kg. lo cual no rebasa la cantidad de reporte de 
5 00 kg señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas 
publicado- en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 199 2. 

·- ~· " 

a) El REGULADO describió la ubicación física de la Estación de Descompresión, 
· Regulación y Medición de acuerdo a la siguiente tabla: 

PUNTO UTM (ZONA 13 Q) GRADOS, MINUTOS, SEGUNDOS 

BOFRYMEX S. A. DE C V. 807700 E 2148498 N 19°24' 25 .86"N 10r 4'13.01"0 

b) El REGULADO manifestó que el sitio del PROYECTO ocupará una superficie de 192 
m2. 

e) El REGULADO señaló las principales actividades a realizar para el PROYECTO las 
cuales son: · 

Fase Obras y/o Actividades 

Preparación Labores de limpieza, nivelación y preparación del terreno, en función de proceder a la 
del sitio construcción de la obra civil ( trabajos de trazo, rel leno y compactación). 

Apertura de caja (corte de terreno), tirado de base hidráulica, tirado de concreto, 

Constru cción 
cimentaciones y bases, muros de block, islas de concreto hidráulico, instalaciones 
electromecánicas, protección catódica, limpieza de tuberías, sistema contra incendio· e 
inspección y pruebas. 

Ingreso y posición de Unidad de Transferencia. 

Operación y 
Descarga de Gas Natural Comprimido. 
Medición y Regulación de Presión. 

mantenimiento 
Suministro de Gas 
Mantenimiento predictivo y mayor conforme a programa de mantenimiento. 

Página 6 de 25 

elchor Ocampo Núm. 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. CP 11590. Ciudad de México.:....... /> 
Tel : (55) 912 6 0100 ext. 13420 - 'H.':Y.YLil..2i;:.<i,g(ílí .IThX. ~ 

La Agenc1a Nac•onal de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Med•o Ambieme del Sector Hidrocarburos tambtén utiliza el acrónimo ~ ASEA ~ 
y las palabras" Agencia de Seguridad. Energia y Ambiente- como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
\ :; IU !."d:l.\ !1 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
· Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/ UGI/DGGTA/ 0 133 / 2017 

d) _El REGULADO informó que el PROYECTO requerirá de· un periodo de 07 días para 
las etapas de preparación del sitio y const rucción y de 25 años para las etapas de 
operac ión, ~ in embargo se debe considerar las condiciones de 1¡:¡. infraestructura y la 
eficacia del programa de mantenimiento. · ·· 

Las diferentes etapas de desarrollo del PROYECT O se detallan en el Capítulo 11 de la 
MIA- P de las Páginas 29 a la 4 3. A continuación se describe cronograma de activ idades: 

ACTIVIDAD ES Dl D2 D3 D4 D S D6 D7 

l Limpieza de sitio 

2 Nivelación 

3 Compactación 

4 
Obra civil de los puert os para recibir a 
los camiones t ipo Titan 

S 
Obra civi l de la plancha para 
descompresora 

6 Obra civil cercado y t echado de estación 

7 Insta lar tubería de la descompresión 

8 
Instalación de equipos para recepción de 
gas. medición y regulación 

9 
Instalar polietileno de alta densidad de la 
descompresora a la red interna 

lO Señalización 

e) El REGULADO indicó que para conocer con mayor detalle el uso de suelo en el área 
destinada para el PROYECTO, hizo uso de l Sistema de Información Geográfica para 
la Evaluación del Impact o Ambiental (SIGEIA) en el portal de SEMARNA T. 
obteniéndose que se encontraba en suelos clasificados como zona urbana. 

Vinculación con los ordenamientos jur:ídicos aplicables en materia ambiental y, en 
su caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo , de la LGEEPA, así como 
po r lo dispuesto en la fracción 11 1 del artículo 12 del REIA, que establece la 
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obligación del REGULADO para incluir en la MIA-P, e) desarrollo de la vinculación 
·de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos 
jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de 
suelo. entendié-ndose por esta vinculación la relación jurídica. obligatoria entre las 
actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurldkos aplicables que 
permitan a esta DGGT A determinar la viabilidad jurídica en. materia de impacto 
ambiental y la total congruencia del PROYECTO con dichas disposiciones jurídicas, 
normativas y administrativas. Considerando que er· PROYECTO se ubica en el 
municipio de Morelia, en el estado de Michoacán, se identificó que el sitio en donde 
se pretende desarrollar el PROYECTO, se encuentra regulado por los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos: 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), S, fracciones 
XVIII y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; S, inciso 
D) fracción VIII del REIA; l. 3, fracciones 1 y XLVI, 14, fracción V inciso e) del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar;~uros. · 

b. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas CAN P), 
se encontró que la zona del PROYECTO no se encuentra en áreas naturales 
protegidas de carácter federal, estatal o municipal. 

c. El PROYECTO se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Estatal de Michoacán de Ocampo; e incide en las Región Ecológica 
18.9, y presenta relación directa con las Unidades de Gestión Ambiental: Agr 
24, Ah 115, Ah 697 y For 641 con política de aprovechamiento y 
conservación. Asimismo, el REGULADO manifestó que el terreno del 
PROYECTO no presenta traslape con áreas de importancia ambiental, por lo 
que el Plan de Manejo Ambiental det PROYECTO se sujetará al cumplimiento 
de la legislación federal, estatal y municipal y normatividad aplicable. En este 
mismo sentido, el REGULADO describió que el proyecto no afecta áreas 
ambientalmente sensibles. r 
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d. El PROYECTO se ubica dent ro de la regió·n terrestre prioritaria "Cerro Viejo
Sierras de Chapala" ( 113 ) 

e. De acuerdo a lo manifest ado por el REGULADO y_· ai' análisis reali zado por esta 
DGGT A. para el desarro llo del PROYECT O són aplicables las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas: 

Normatividad Aplicabl e CONCORDANCIA Y CUMPLIMI ENTO DE LA NORMA 

NOM-00 2-SEM ARNA T -1996: Establece 
los límites máximos permisibles de La empresa no contará con descargas de aguas residuales. Se 
contaminantes en las descargas de aguas instalará una fosa séptica tipo rotoplas. la cual tendrá un servicio 
residuales a los sistemas de alcantarillado de recolección y limpieza periódicamente . 
urbano o municipal. 
NOM-041-SEM ARNAT-2015: Que 
establece los límites máximos permisibles 
de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan 

lgasolina como combustible. 

NOM-045-SEM ARNAT -2006: Protección 
ambiental.- Vehículos en circulación que 
usan diésel como combustible.- Límites 
max1mos permisibles de opacidad. 
procedimiento de prueba y características 
técnicas del equipo de medición. 

NOM-052-SEMARNAT -2005: Establece 
las características. el procedimiento de 
identificación. clasificación y los listados de 
los residuos peligrosos. 

NOM-08 1-SEMARNAT - 1994: Establece 
los límites máximos permis ibles de emisión 
de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

Esta norma aplicará para el vehículo con que cuente la empresa 
en su etapa de operación y mantenimiento. La empresa deberá 
contar con la correspondiente veri ficación vehicular federa l de los 
t ractores. Asimismo. para los vehículos que se utilicen para las 
tareas de supervisión durante la etapa de construcción y para los 
vehículos que se utilicen para la construcción misma. 
Esta norma aplicará para el vehículo con que cuente la empresa 
en su etapa de operación y mant enimiento. La empresa deberá 
contar con la correspondiente verificación vehicular del vehículo 
automotor con que cuente. Asimismo, para los vehículos que se 
utilicen para las tareas de supervisión durante la etapa de 
construcción del dueto y para los vehículos que se utilicen para la 
construcción misma. 
Los residuos pel igrosos que se generen. ya sea durante la etapa 
de construcción. así como durante la etapa de operación y 
mantenimiento. deberán identificarse y clasificarse conforme a 
lo indicado en la presente norma. Por otra parte. para su manejo 
y almacenamiento. la empresa deberá apegarse a lo indicado en 
indicado en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos y su Reglamento. 

La empresa deberá cumpl ir con los lími t es máximos permisi bl es 
de emisión de ruido. durante la etapa de operación y 
mantenimiento. Cabe señalar que durante la etapa de 
construcción. se deberá cumplir con el Reglamento para la 
Protección del Ambiente contra la Contaminación Originada _Qor 
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Normatividad Aplicable CONCORDANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 

la Emisión de Ruido de la LGEEPA 

NOM-086-SEMARNAT -199 4: 
Contaminación atmosférica-

Durante la etapa de operación y mantenimiento. la empresa 
especificaciones sobre protección 
ambiental que deben reunir los 

deberá cumplir con esta norma a fin de asegurar la calidad del 

combustibles fósiles líquidos y gaseosos 
combustible que transporta y entrega a sus asociados. 

que se usan en fuentes fUas y móviles. 
NOM-129-SEMARNAT2006: Redes de 
distribución de gas natural.- que establece 
las especificaciones de protección La empresa deberá cumplir con lo indicado en la presente norma 
ambiental para la preparación del sitio. en caso de ampliación de la red de transporte de gas natural. 
construcción. operación, mantenimiento y 
abandono de redes. 

Por lo anterior. esta DGGT A determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la preparación del sitio. construcción . .. operación, mantenimiento y 
abandono del PROYECTO, por lo cual el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y 
cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar 
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de' la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del PROYECTO 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental en análisis, dispone la obligación del REGULADO de incluir en la MIA-P 
una descripción del Sistema Ambiental CSA), así como señalar la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del PROYECTO; al respecto el 
REGULADO delimitó al SA considerando los siguiente criterios: 

El REGULADO determinó el área de influencia directa a través de los resultados 
obtenidos de la evaluación de consecuencias de evento máximo catastrófico de un 
autotanque, comprendiendo una superficie total de 298,024.74 m 2

, para un radio 
de alto riesgo de 250 m y un radio de amortiguamiento de 308 m y un área de 
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influencia indirecta para fines del manejo de la información socioeconómica y 
administrativa; esta área corresponde al municipio de Uruapán, Michoacán. 

El REGULADO describió los. aspectos abióticos en las Páginas 122 a 141 del 
Capítulo IV de la MIA-P .. En cuanto a los aspectos bióticos, el REGULADO 
manifestó lo siguiente: 

Vegetación.- El terreno donde se construirá la Estación de Descompresión, 
Regulación y Medición de Gas Natural a ubicarse en la Planta mencionada en el 
presente estudio no cuenta con vegetación. 

Fauna.- En el área del PROYECTO, no se encontraron especies faunísticas debido a 
que se trata de zonas dentro de los predios de las Plantas Industriales. por lo que 
éstas fueron desplazadas con anterioridad por efecto de la industrialización y las 
actividades ant ropogénicas. 

De acuerdo con lo anterior, en el area destinada para la Estación de 
Descompresión. Regu lación y Medición. el REGULADO señaló que no se 
observaron especies con algún estatus de protección que se encuentren listadas en 
la NOM-059-SEMARNAT -2010. La fauna que podría existir en la zona ya fue 
fuertemente impactada con anterioridad por las actividades antrópicas. lo que ha 
motivado su desplazamiento a zonas alejadas aún no perturbadas . 

Identificación, descripción y evaluación; así como las medidas preventivas y de 
mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que el artículo 12 fracciones V y VI del REIA. disponen la obligación del 
REGULADO de incluir en la MIA-P la identificación, descripción y evaluación de los 
impactos ambientales, así como las medidas preventivas y de mitigación de los 
impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. es la identificación, descripción 
y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente 
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a 
los impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos y 
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consecuentemente pueden afectar la integridad funcional y las capacidades de 
carga de los ecosistemas, así como las medidas preventivas y de mitigación de los 
impactos ambientales identificados En este sentido, esta DGGT A, derivado del 
análisis del diagnóstico de la zona en la cual se encúentra ubicado el PROYECTO, 
así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que estas han sido 
modificadas, ya que carecen de vegetación natural nativa por encontrarse en una 
zona industrial, por lo que no existe ningún componente relevante y/o crítico con 
alto potencial de afectación por la realización del PROYECTO; en este sentido, se 
destaca que no existen componentes ambientales relevantes, que en términos de 
biodiversidad pudieran verse alterados en la realización del PROYECTO; sin 
embargo, el REGULADO derivado del análisis de identificación de impactos 
mediante el método de la Matriz de significancia de los impactos, el cual utiliza 
indicadores de impacto aplicados a las etapas de preparación del sitio , 
construcción, operación y mantenimiento, identificó los siguientes impactos y 
propone las siguientes medidas de mitigación: 

IMPACTOS AMBIENTALES 

COMPONENTE Preparación del sitio y 
Operación 

AMBIENTAL construcción 
Emisiones de gases y partículas 

Aire 
sólidas por el uso de maquinaria y Emis iones de gases por el uso de 
equipo de construcción, manejo de autotransporte para Gas Natural 
materiales de construcción. 

Ruido Uso de maquinaria. Uso de compresores y maquinaria 

Suelo 
Remoción de suelo y acumulación de Manejo y disposic ión final de 
residuos. res iduos. 
Cambios en la calidad fisicoquímica 
del agua utilizada en las actividades 

Utilización continúa de agua para 
Hidrología superficial 

de nivelación, excavación, 
sistemas de enfriamiento y servicios 

compactación, instalación equipos. 
y/o subterránea 

manejo disposición final de 
sanitarios; lo que generará aguas 

y 
residuales. 

residuos sólidos (escombros y 
otros). 
No se verán afectados estos No se verán afectados estos 

Flora y fauna componentes, debido a que se trata componentes. debido a que se trata 
de una zona industrial, la cual de una zona industrial, la cual 
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IMPACTOS AM BIENT ALES 

COMPONENTE Preparación del sitio y 
Operación 

AMBI ENTAL construcción 
presenta un alto grado de presenta un alto grado de 
perturbación ocasionado por las perturbación ocasionado por las 
diversas actividades antropogénicas diversas actividades antropogénicas 
que han tenido y tienen lugar en la que han tenido y tienen lugar en la 
región región. 
No se verá afectado. debido a que el No se verá afectado. debido a que el 

Paisaje 
predio donde se ubicará el predio donde se ubicará el 
PROYECTO se encuentra dentro de PROYECTO se encuentra dentro de 
la planta BOFRYMEX. S.A. de CV la planta BOFRYMEX, S.A. de CV 

M EDIDAS DE MITIGACIÓN Y PREVENCIÓN 

COMPONENTE Preparación del sitio y 
Operación 

AMBI ENT AL construcción 
Racionalización en lo posible del Las aguas residuales generadas 
cons.umo de agua potable. cumpl irán con la normatividad 

Agua 
Uso de agua tratada en aquellas ecológica y sanitaria en vigor, se 
actividades que lo permi tan. como el retira rán periódicamente los 
riego del terreno para evitar la desechos y se les dará una 

¡generación de polvos fugitivos. disposición final adecuada. 
El despalme se realizará únicamente 
en el térreno requerido . 

Se contará con recipientes 
El manejo y disposición de los 
residuos que se generen, se hará por 

adecuados. que cu·enten con tapas 

medio de empresas contratistas 
herméticas para evitar la generación 

destinadas a realizar la recolección, 
de fauna nociva y malos olores. 

Suelo 
manejo y disposición final. 

El manejo y disposición de los 

Los materiales requeridos para la 
residuos que se generen. se hará por 

construcción. se obtendrán de casas 
medio de empresas contratistas 
destinadas a realizar la recolección. 

de materiales de la zona, no 
manejo y disposición final. 

directamente de bancos de 
materiales. 
Se proporcionará mantenimiento de Se proporcionará mantenimiento de 
manera periódica a la maquinaria y manera periódica a la maquinaria y 

Aire equipo con motores de combustión equipo con motores de combustión 
interna. interna. 
Se les exigirá a los contratistas que 
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MED IDAS DE MITI~AC IÓN Y PREVENCIÓN 

COMPONENTE 
AM BIENTAL 

Preparación del sitio y 
construcción 

Operación 

Flora y Fauna 

Paisaje 

presten algún tipo de servicio a la 
empresa. tener sus vehículos en 
buenas condiciones y bien afinados. 
Regar con agua tratada el terreno. 
así como tener los materiales en 
condiciones húmedas mínimas para _ 
que su movimiento produzca el 
mínimo de polvo. 
Debido a que el predio donde se pretende instalar la estación de compresión 
se encuentra en el interior de los predios pertenecientes a cada Planta. en 
una zona totalmente desprovista de vegetación y casi totalmente 
urbanizada. no se tendrán afectaciones hacia ningún tipo de Flora y Fauna. 

Se evitará la acumulación de 
residuos sólidos y su manejo 
inadecuado para evitar el impacto 
visual de forma adversa. 
Cualquier rasgo del paisaje afectado 
o dañado · por el equipo u 
operaciones será restaurado tanto 
como sea práctico a su condición 
original. 

La instalación la estación de 
compresión no modificará la 
perspectiva del paisaje de la región. 
ya que pasa inadvertido para la 
mayoría de los pobladores de la 
región debido a que no se instalara en 
un predio que ya cuenta con algunas 
construcciones. 
Cualquier rasgo del paisaje afectado 
o dañado por el equipo u operaciones 
será restaurado tanto como sea 

1 práctico a su condición original. 

En este mismo sentido el REG ULADO manifestó que para la prevención y control de 
emergencias; el sistema de gas natural contará con una política de atención a 
emergencias cuya principal finalidad es la seguridad, la operación segura de las 
instalaciones, la confianza del usuario y sus empleados en general. Dentro de los equipos 
y sistemas de seguridad describió los siguientes: · 

Plan de Emergencia donde se incluya el procedimiento a seguir en caso de siniestro de 
responsabilidad civil, las etapas de cumplimiento del mismo, denuncia del hecho, peritaje 
y análisis del hecho, def inición de responsab ilidad y cobertura, valoración de daños, 
negociación con el damnificado y notificación final. 
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Medidas preventivas para reducir las situaciones de riesgo en la aplicación de programas 
de mantenimiento. medidas de seguridad, procedimientos operativos. control de riesgos 
y la implementación de planes pa-ra emergencia. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA. 
el REGULADO indicó en la MIA-P. la descripción de los posibles aspectos del ecosistema 
que pudieran ser afectados por las obras y 1 o actividades contempladas en el 
PROYECTO, para las obras de preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema 
involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias 
para evitar y/o reducir al míriimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta 
DGGT A considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen , controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del 
PROYECTO; asimismo. se cumple con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia . de 
Evaluación del Impacto Ambiental, ya que se evaluaron todos y cada uno de los 
elementos que constituyen el ecosistema. así como la utilización de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de 
los que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, 'en su caso. evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VIl del ar tículo 12 del REIA. establece que la MIA-P debe contener 
los pronósticos ambientales y, en su caso , evaluación de alternativas para el 
PROYECTO; en este sentido y dado que el PROYECTp se ubicará en un sitio que 
ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural , se considera que 
existirán afectaciones no significativas en las actividades de construcción que 
modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones 
ecológicas actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de · 
mitigación propuestas en la MIA-P presentada .. 

vil 
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sust entan la información señalada en las fracciones anteriores. 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el 
REGULADO, debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de 
los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan los 
resultados de la MIA- P, la información con la que dio cumplimiento a las fracciones 
11 a VIl del citado precepto, por lo que esta DGGTA determina que en ia 
información presentada por el REGULADO en la MIA-P e lA, fueron considerados 
los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SA 
en el cual se encuentra el PROYECTO; de igual forma fueron empleados durante la 
valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por las etapas 
de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento; asimismo, 
fueron presentados los planos de conjunto, mismos que corresponden a los 
elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA- P. 

XIV. Que esta DGGT A, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en el tercer párrafo del artículo 3 5 tercer párrafo y en el artículo 
-44 de su REIA, valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que la operación 
del PROYECTO pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la 
eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto 
sobre los distintos componentes ambientales, así como la congruencia y 
factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación 
propuestas por el REGULADO, considerando para todo ello el SA. Por lo anterior 
y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo 
ambiental, esta DGGT A identificó que no se presentarán impactos ambientales 
significativos por la construcción del PROYECTO; sin embargo, existe la 
probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo 
ambiental; así, el REGULADO señaló que la probabilidad de que dichos eventos se 
presenten es baja; no obstante, se aplicarán una serie de medidas encaminadas a 
minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes señalados. 

Por lo antes expuesto, el REGULADO dio cumplimiento al artículo 30, pnmer 
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párrafo de la LGEEPA ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el 
ecosistema que pudiera ser afectado por las actividades de construcción del 
PROYECTO, considerando el conjunto de los elementos que conforman el 
ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación y las 
demás necesarias para evitar y 1 o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente; asimismo, se .cumple con lo establecido en el artículo 44, fracciones 1 y 
11 del REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que 
constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales 
previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los 
que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artículo 44 del 
REIA, ya que: 

l. La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y 1 o 
actividades en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo 
previsto para la construcción y operación y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del PROYECTO, no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos 
naturales presentes en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se 
pondrá en riesgo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
del que forman parte los recursos existentes en el área donde se realizará el 
PROYECTO. 

3. El REGULADO sometió a consideración de esta DGGTA una sene de medidas 
preventivas, de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos de los impactos ambientales no relevantes que se 
presentarán sobre el ambiente, las cuales esta DGGT A consideró viables · de ser 
aplicadas. 

En apego a lo expuesto y con de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 
fracciones 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 o 

fracción XI inciso e), 4° 5°, fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
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segundo párrafo. 3 fracciones 1, Bis; 5 inciso D) fracción VIl del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; 4. fracción XVIII, 18 fracción 111 y 2 8 fracción JI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad.lndustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal de Michoacán de 
Ocampo. las Normas Oficiale-s · Mexicanas: NOM-002:-SEMARNAT-1996, NOM-041-
SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNA T -2006, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-
081-SEMARNAT -199 4, NOM-086-SEMARNAT-1994, NOM-129-SEMARNAT2006, 
esta DGGT A en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto de 
la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable. y por lo 
tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndose sujetar a 
los siguientes 

TÉ RM 1 N OS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en 
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, 
construcción, operación. mantenimiento y abandono del PROYECTO denominado 
"ESTACIÓN DE DESCOMPRESIÓN, REGULACIÓN Y MEDICIÓN DE GAS NATURAL 
DE 3EGASV S. DE R.L. DE C.V. UBICADA EN LA EMPRESA BOFRYMEX S.A. DE C.V. , 
EN URUAPAN, MICHOACAN", con pretendida ubicación en Poniente 36A colonia Casa 
del Niño, en el municipio de Uruapan, del Estado de Michoacán. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el Considerando 
VIII, Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas 
en el Capítulo 11 de la MIA-P e lA. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 01 mes para llevar a cabo 
las actividades de preparación del sitio y construcción y 25 años para la operación y 
mantenimiento del PROYECTO. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 
Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa acreditación 
de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del 
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presente resolutivo, así como de las medidas de prevención. mitigación y 1 o 
compensación establecidas por el REGULADO en la documentación presentada 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGT A la aprobación de su solicitud. 
conforme a lo establecido en el trámite COFEMER con número de homoclave 
SEMARNA T -04-008 de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo. dicha 
solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del 
REGULADO. debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta 
de decir verdad. sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO de las 
fracciones 11, IV y V del artículo 4 20 Quater del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta DGGT A. a través del cual se 
haga constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario. no procederá 
dicha gestión 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 3 S último párrafo de la LGEEPA y 4 9 del 
REIA. la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el 
PROYECTO. sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 
autorizaciones. permisos. licencias. entre otros, que se refieren para la realización de las 
obras y actividades del PROYECTO en referencia . 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la 
preparación del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO 
PRIMERO del presente ofic)o y que corresponden a la evaluación de los impactos 
ambientales derivados de la construcción · de una obra relacionada con el sector 
hidrocarburos y para el transporte de hidrocarburos, tal y como lo disponen los artículos 
28 fracción 1, de la LGEEPA y S. inciso 0) fracción Vil del REIA 

c;JJ" 
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QUINTO.- La presente reso lución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación 
de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio; sin embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo 
cualqu ier actividad diferente a la autorizada, di rect a o indirectamente vincu lada al 
PROYECTO, deberá hacerlo del cono<;:imiento de esta DGGTA, atendiendo lo dispuesto 
en el TÉRMINO OCTAVO del presente oficio. 

SEXTO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
5O del REIA, en caso de que se desista de real izar las obras y actividades. motivo de la 
presente autorización, para que esta DGGT A proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no 
se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SÉPTIMO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modif icaciones al 
PROYECTO, deberá solicitar la autorización respect iva a esta DGGT A, en los t érminos 
previstos en el artículo 2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad. analizar si el o los cambios decididos no causarán desequil ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y cond iciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo 
establecido en los Términos y Condicionantes del presente -Óficio . Para lo anterior, previo 
al in icio de las obras y/ o actividades que se pretenden modi f icar, el REGULADO deberá 
notificar dicha situación a esta DGGT A, en base al trámite COFEMER con número de 
homoclave SEMARNA T -04-008. Queda prohib ido desarrollar acti vidades dis t intas a las 
señaladas en la presente autorización . 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo . 3 5 párrafo cuart o, fracción 
11, de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental. la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar 
de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido 
por el artículo 4 7 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la 
realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 
respect iva, esta DGGTA establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, 
estarán sujetas a la descripción contenida en la M IA-P e lA, y en los planos inclu idos en 
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la documentación de referencia. a las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias. así como a lo dispuesto en 
la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N O 1 C 1 O N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8. 
párrafo primero de la LGEEPA. así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en 
su fracción 111 . una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto 
ambiental. la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas. de mitigación y 
las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para 
evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. esta DGGT A 
establece que el REGULADO deberá cumplir con todas y cada una de las medidas 
de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P e lA. las cuales esta 
DGGT A considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 
finalidad de proteger al ambiente y del SA del PROYECTO evaluado; asimismo. 
deberá acatar lo establecido en la LGEEPA. y del REIA. las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO 
sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales. estatales y locales) 
competentes al caso. así como para aquellas medidas que esta DGGT A está 
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO 
deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P 
e lA. el informe deberá ser presentado ante la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Industrial. de esta DGGT A de manera anual durante cinco años. El 
primer informe será presentado a los doce meses después de recibido el presente 
reso lutivo . 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en 
los reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado. 
permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los 
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criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Para el término de la vida útil del PROYECTO (abandono) el REGULADO 
procederá a su desmantelamiento y/o demolición restaurando el sitio en la medida 
de lo posible a sus condiciones originales 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta DGGT A, un programa 
para su respectiva validación y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a 
las actividades correspondientes para que la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final 
de abandono y rehabilitación del sitio. 

3. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, propuesto en el que se vean 
reflejadas todas aquellas acciones planteadas por el REGULADO para su 
seguimiento, monitoreo y evaluación, se deberá presentar dicho programa con una 
periodicidad anual durante los primeros cinco años posteriores a esta autorización. 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante .. esta DGGT A, el programa de 
referencia para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial verifique su cumpl imiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono. 

NOVENO.- El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos 
y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P. El 
informe citado deberá ser presentado a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial con una periodicidad anual y durante cinco (OS) años condados a 
partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 
presente resoluti vo. 

c4 
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DÉCIMO.- La presente resdlución só lo se refiere a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el o los ecosistemas 111 de los que forma parte el sit io del PROYECTO 
y su área de influencia. que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambienta l 
modal idad Particular. presentada; conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA. 
por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autori zación de inicio 
de obras. ya que las mismas son competencia de las instancias municipales. de 
conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estat ales . así como en la 
legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
entidades federat ivas. Asimismo. la presente resdlución no reconoce o valida la 
legítima propiedad y/o tenencia de la ti erra; por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determine la propia DGGT A. las autoridades federales, estatales y municipales en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de 
cualquier actividad re lacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permiso s, 
au torizaciones, licencias, ent re otros , que sean necesarias para su realizac ión , conforme 
a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se 
refie re la present e resolución , en el entendido de que la resolución que expide es t a 
DGGTA no deberá ser cons iderada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respecti vas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licenc ias , entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones 
aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de 
impacto social que establece el art ículo 121 de la citada ley. 

Asimismo, una vez que el REGULADO obtenga el permiso de la Comisión Reguladora de 
Energía CCRE), deberá ingresar a esta AGENCIA copia del mismo. 

DECIMOPRIMERO.- El REGULADO deberá dar aviso a la DGGTA de la fecha de 
conclus ión de las diferentes et apas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el 

1' i.Ec osistema.- Unidad funcional básica de in teracción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente. en un 
espacio y tiempo determinados. (ar t. 3. f_racción XIII. de la LGEEPA). 
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artículo 4 9 segundo párrafo, del RE lA Para lo cual comunicará por escrito a esta 
DGGTA del inicio de las obras y/o actividad~s autorizadas, dentro de los 15 días 
siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras, 
dentro de los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DECIMOSEGUNDO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo 
que, en caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo 
párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la DGGTA el Aviso de Cambio de 
Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER 
con número de homoclave SEMARNAT -04-009. 

DECIMOTERCERO.- El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización 
de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos 
ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan 
sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación 
presentada en la MIA-P. 

DECIMOCUARTO.- En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo 
u ocasionen afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los 
recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos 
abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así comO en su área de influencia, la 
DGGTA podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o 
algunas de la medidas de seguridad -prevista en el artículo 170 de la LGEEPA 

DECIMOQUINTO.- La DGGT A, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en 
materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le 
confieren los artículos 55, 59 y 61 del RE lA 

DECIMOSEXTO.- El REGULADO deberá mantener en su domicilio registrado en laMIA
P copias respectivas del expediente, de la propia MIA- P e lA de los planos del 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0133/2017 

PROYECTO, así como de la presente resolución., para efectos de mostrarlas a la 
autoridad competente que así lo requiera 

DECI.MOSÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de evaluación del impacto 
ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido 
en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DECIMOCTAVO.- .- Notifíquese al ING. HECTOR MANUEL MAGAÑA ALVAREZ. 
Representante Legal de la empresa 3EGASV, S. DE R.L. DE C.V., la presente resolución 
personalmente, de conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTtMENTE 
EL DIREC1f · GENERAL 

Por un uso responsable del oapel las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.p . .lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes .- Director Ejecutivo de la ASEA carlos.regules@asea.gob.mx 

lng. Silvano Aureoles Conejo.- Gobernador Constitucional del estado de Michoacán. Para su conocimiento. 
Li c. Víctor M. Manríquez González.-Presidente municipal de Uruapan. Michoacán. Presidencia@morelia.gob.mx 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

(} Expediente: 16M120 16G0012 

Bitácora: 09/DMA0031/04/16. 
. :( 
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~~/~CDGP/MPSCE 
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